
882 Miércoles 13 enero 1993 BOE núm. 11

ANF.xo QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por minuto de la toma de fuerza.

Motor:
Denominación " .
Numero ." , .
Combustible empleado "

Tractor homologado:

Marca ...
Modelo ..
Tipo
Número de serie
Fabricante

.Antonio Carrar(j».
Tigre 2700.
Ruedas.
15-8í9·08182.
«Antonio Carraro Rp.A», Campodarse

go, Padua (Italia)

.Ruggerinh, modelo RD 220.
204303.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano,50.

._-----
Potencia Velocidad C"ndici('fles

d,l (rpm: Consumo abnosféricM
tractor ~....

a la t"ITla
Toma

dfiro
Tempe·de (P:íCV Presión

fueJU!. Motor d, ooIa) rn\urn
(mm HIO

(CV) fUf'na (OC)

partes, de una, como demandante, doña Carmen Cerrillo Muñoz, y de
atTa, corno demandada, la Administración General del Estado. represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promo"i.ó contra la Resolución del Ministerio para
la.q Administraciones Públicas de fecha 26 de enero de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de ¡¡'uncionarios Civiles del Estado de fcchet 2 de julio de
1987, sobre subsirlio por invalidez prmrisional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguient.e
pronundamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Carmen Cerrillo Muñoz debemos declarar y decla
ramos ser a.iustada a derecho la resolución administrativa recurrida, sin
hacer imposición de las cnstas del recurso.-

En su virtud, t.~ste Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Ol~nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contendo
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 1992.-BI Ministro para las Administra

ciones Ptíblicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ dE'122), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentenda, con [C('ha 21 de diciembre de 1990,
en el recurso cuntencioso--administrativo número 2.976/87, en el que son

111. Observaciones: El tractor incorpora un eje de toma de fuerza dl'
tipo 1, según la Directiva 86/297/CEE (35 milímetros de diámetro
y seis estrías), con velocidad dé 540 revoluciones por minuto.

n. Ensa,y()s complernentarios:

Pnteba a la velocidad del motor -3.000 revoluciones
por minuto- !iesignada como nominal por el
fabricante.

Datos observados ... 19,3 3.000 730 224 14 706

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 20,7 3.000 730 - 15,5 760

ORDEN de 18 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para genoral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sula de lo Con
tencioso--Administra-tivo del Tribunul SU1Jerior de Justicia,
de Madrid, en el recurso contencioso-administnttit'o
58.5/89, promovido por don Eduardo Gurda Ll-orente.

La SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 31 de marzo de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 585í89. en el que son
partes, de una, corno demandante, don Eduardo García Llorente, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 dejulio de 1988, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Subse
cretaría de fecha 23 de marzo de 1988, sobre jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo intcrpuesto por don Eduardo García Llorente, funcionario del Cuerpo
a extinguir de Técnicos Administrativos del Servicio Nacional de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, contra la Resolución de
23 de mafZO de 1988, de dicha Subdirección _General de Personal, que
dispuso su jubilación forzosa por edad, y contra la desestimación del rer:ur
so de reposición formulado contra ella, a que se contraen estos autos,
dcbemos confirmar y (;ollfinnamos la resolución referente a la declaración
de jubilación forzosa por edad y declararnos la nulidad de la resolución
en reposición, en cuanto deniega la indemnización solicitada, por corres
ponder la resolución sobre ella al Consejo de Ministros, quedando por
tanto imprejuzgada dicha cuestión; sin hacer imposición de costas pro
cesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad Cnn lo establecido en los artículos 118 r;l.e la Constitución;
1í.2 de la Ley Orgánica 6í1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y dí'más
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contendo·
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia:

Lo que digo a V. I.
Madrid, 18 de diciembre de 1992,-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 d{~ septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del. Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 18 de dici'.""mbre de 1992 por la que se disponi>
la publicación, paTagencra,l. conudmiento y cumplimiento,
del fullo de la. sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adlnínistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el rccm·so contencioso-a-dmínútrativo
2.976./87. promovido por dm1a Carmen Cerrillo Muiioz.
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Datos 'observados ... 14,6 2.220 540 215 14 706

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnalC'5 ...... 15,7 2.220 540 - 15,5 760
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